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230290. Química y Bioquímica de Alimentos.
230292. Bioquímica Vegetal.
240993. Genética Molecular.
240994. Genética Molecular de Levaduras.
249003. Neurociencias. Neurobiología Molecular.
230390. Geoquímica Sedimentaria.
230790. Geofísica: Estructura Litosférica.
331090. Tecnología Láser para Producción Industrial.
332191. Tecnología del Petróleo y del Carbón: Preparación del 

Carbón.
339002. Biotecnología de Productos Naturales.
339003. Biotecnología de Alimentos.
531292. Economía Sectorial. Sistema Agroalimentario.
531293. Economía de Recursos Naturales y Análisis Territorial.

b) Nuevas especialidades

230215-1. Bioquímica. Hormonas de Insectos.
230290-1. Bioquímica de Alimentos. Productos Lácteos. 
250614-1. Petrología Sedimentaria: Carbón.
250619-1. Geología. Paleontología Estratigráfica.
330990-1. Microbiología de Alimentos. Productos Lácteos. 
331208-1. Tecnología de Materiales. Propiedades Mecánicas. 
550601-1. Arquitectura Arabe.
550613-2. Literatura Española del Siglo XVIII.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18457 RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de la Direc­ 
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologan cinco aparatos receptores de televisión, 
marcas «Kraking», «Schaub-Lorenz», «Philco», 
«Stanvox» y «Kolster», fabricados por «Standard
Eléctrica, S.A.R.L.» (I. T. T.), en Cascais (Portugal).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática 
la solicitud presentada por «I.T.T. Audiovisión, Sociedad Anó­ 
nima», con domicilio social en avenida de Andalucía, kilóme­ 
tro 10,300, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la 
homologación de cinco aparatos receptores de televisión, fabrica­ 
dos por «Standard Eléctrica, S.A.R.L.» (I.T.T.), en su instalación 
industrial ubicada en Cascáis (Portugal);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen­ 
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya 
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de 
Electrotecnia de la E.T.S.I.I., mediante dictamen técnico con clave 
87044207, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, 
Sociedad Anónima», por certificado de clave MDD 199060/86, han 
hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados 
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el 
Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos, 
con la contraseña de homologación GTV-0151, con fecha de 
caducidad del día 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los 
certificados de conformidad de la producción antes del día 18 de 
mayo de 1988, definiendo, por último, como características técni­ 
cas para cada marca y modelo homologado, las que se indican a 
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo 
Marca: «Kraking», modelo KR 14 ST.
Características:
Primera: Policromática. 
Segunda: 14.
Tercera: No.

Marca: «Schaub-Lorenz», modelo SL 14 ST.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: No.

Marca: «Philco», modelo 714 T.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: No.

Marca: «Stanvox», modelo SV 14 S.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: No.

Marca: «Kolster», modelo KS 14 S.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: No.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el 
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo 
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de 
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación 
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.—El Director general, Julio 

González Sabat.

18458 RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de la Direc­
ción General de Electrónica e Informática, por la que 
se homologa un aparato receptor de televisión, marca 
«Metz», fabricado por «Metz Apparatewerke», en 
Alemania Federal.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática 
la solicitud presentada por «Metz España, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en travesera de Gracia, 274, municipio de Barce­
lona, para la homologación de un aparato receptor de televisión, 
fabricado por «Metz Apparatewerke», en su instalación industrial 
ubicada en Alemania Federal;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen­
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya 
homologación solicita, y que el «Laboratorio CTC Servicios 
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico 
con clave 1467-B-IE y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía 
de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TD- 
MTZ.GRU-IA-01 (TV), han hecho constar, respectivamente, que el 
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente 
establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto, 
con la contraseña de homologación GTV-0152 con fecha de 
caducidad del día 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los 
certificados de conformidad de la producción antes del día 18 de 
mayo de 1988, definiendo, por último, como características técni­
cas para cada marca y modelo homologado, las que se indican a 
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades: 

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca: «Metz», modelo Florida FST 7681.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 17.
Tercera: SI.
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Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el 
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo 
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de 
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación 
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.—El Director general, Julio 

González Sabat.

18459 RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de la Direc­ 
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologan dos monitores de vídeo, marca «Phi­ 
lips», fabricados por «Nederlandse Philips Bedryven 
B. V.», en Best (Holanda).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática 
la solicitud presentada por «Philips Ibérica, S.A.E.», con domicilio 
social en calle Martínez Villergas, número 2, municipio de Madrid, 
provincia de Madrid, para la homologación de dos monitores de 
vídeo, fabricados por «Nederlandse Philips Bedryven B.V.» en su 
instalación industrial ubicada en Best (Holanda);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen­ 
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya 
homologación solicita, y que el «Laboratorio CTC, Servicios 
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico 
con clave 1446-B-IE, y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía 
de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TM-PI-
PBEST-01 (GX), han hecho constar, respectivamente, que los 
modelos presentados cumplen las especificaciones actualmente 
establecidas por el Real Decreto 2379, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con 
la contraseña de homologación GMV-0029, con fecha de caducidad 
del día 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como fecha 
límite para que el interesado presente, en su caso, los certificados 
de conformidad de la producción antes del día 18 de mayo de 1988, 
definiendo, por último, como características técnicas para cada 
marca y modelo homologado, las que se indican a continuación;

Características comunes a todas las marcas y modelos 

Primera. Descripción; Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades;

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Unidad de sintonización.

Valor de las características para cada marca y modelo 

Marca: «Philips», modelo 20 HMR.

Características:
Primera: Monocromática.
Segunda: 20.
Tercera: No.

Características:
Marca: «Philips», modelo 20 HM. 

Características:

Primera: Monocromática.
Segunda: 20.
Tercera: No.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.—El Director general, Julio

González Sabat.

18460 RESOLUCION de 18 de mayo de 1987 de la Direc­
ción General de Electrónica e Informática, por la que 
se homologan dos aparatos receptores de televisión, 
marca «Ferguson», fabricados por «Montajes Electró­
nicos, Sociedad Anónima», en Candelaria (Santa 
Cruz de Tenerife).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática, 
la solicitud presentada por «Montajes Electrónicos, Sociedad Anó­
nima» (MELSA), con domicilio social en polígono industrial Valle 
de Güimar, parcela 6, manzana 3, municipio de Candelaria, 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, para la homologación de dos 
aparatos receptores de televisión, fabricados por «Montajes Electró­
nicos, Sociedad Anónima» (MELSA), en su instalación industrial 
ubicada en Candelaria (Santa Cruz de Tenerife), polígono industrial 
Valle de Güimar, parcela 6, manzana 3;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen­
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto, 
cuya homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de 
Electrotecnia de la ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico 
con clave 87044017, y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica 
Industrial, Sociedad Anónima Española», por certificado de clave 
IA-87/192-SE-2084, han hecho constar, respectivamente, que los 
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual­
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de 
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos, 
con la contraseña de homologación GTV-0150, con fecha de 
caducidad del día 18 de mayo de 1989 , disponiéndose, asimismo, 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los 
certificados de conformidad de la producción antes del día 18 de 
mayo de 1988, definiendo, por último, como características técni­
cas para cada marca y modelo homologado, las que se indican a 
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo de pantalla. Unidades: 

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca: «Ferguson», modelo: K59E2-V.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 25.
Tercera: Sí.

Marca: «Ferguson», modelo: K.51E2-V.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el 
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo 
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de 
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación 
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.—El Director general, Julio 

González Sabat.

18461 RESOLUCION de 26 de mayo de 1987, de la Direc­
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales, por la que se acuerda publicar extracto de 39 
homologaciones solicitadas por «Orocolor, Sociedad 
Anónima», de los grupos de perfiles extruidos de 
aluminio y sus aleaciones, fabricados por «Pillar 
Portuguesa, Portalex, S.A.R.L.», en su instalación 
industrial de Cacem (Portugal).

A los efectos precedentes, este Centro directivo ha acordado 
publicar extracto de las 39 resoluciones siguientes, todas ellas de 
fecha 11 de mayo de 1987, por las que se homologan los grupos de 
perfiles extraídos de aluminio y sus aleaciones relacionados a 
continuación, con las condiciones expresadas en el texto íntegro de 
cada resolución:

Grupo 01. Marcos superiores de corredera. Material: L-3441 
UNE38-337. Número de homologación: CPA-1801.

Grupo 02. Marcos inferiores de corredera. Material: L-3441 
UNE38-337. Número de homologación: CPA-1802.

Grupo 03. Marcos laterales de corredera. Material: L-3441 
UNE38-337. Número de homologación: CPA-1803.

Grupo 04. Marcos fijos de corredera. Material: L-3441 
UNE38-337. Número de homologación: CPA-1804.

Grupo 05. Hojas laterales de corredera. Material: L-3441 
UNE38-337. Número de homologación: CPA-1805.

Grupo 06. Hojas centrales de corredera. Material: L-3441 
UNE38-337. Número de homologación: CPA-1806.

Grupo 07. Hojas portarraletas de corredera. Material: L-3441 
UNE38-337. Número de homologación: CPA-1807.

Grupo 08. Zócalos de corredera. Material: L-3441 
UNE38-337. Número de homologación: CPA-1808.


